
CEDULA DE NoTtFIcAcIÓN PoR EsTRADos

JUICIO PARA LA PROTECC¡ÓN DE
LOS DERECHOS POL¡TICG-
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-1 3 4 D024

PROMOVENTE: ANAYELLY CARRETO
MATUS.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a tres de mayo de dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artlculos 321,372,374,375 y 376 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo la misma fecha,

emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo, Leodegario Hemández Cortez, en el expediente al rubro citado,

siendo las catorce horas con veinüdós minutos del dla en que se actúa, se

NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMAS INTERESADAS, en el presente juicio,

a través de édula y acuerdo que se frja en los ESTRADOS F¡SICOS Y

ELECTRON¡COS de este Tribunal Electora

copia simple del referido acuerdo. DOY FE.
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Estado de Hida lgo, anexando
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Padruca de Soüo, Hidalgo; a bes de mayo de dos milveinüctraüor.

ffi

I. Oftdo número IEEH/SE/DYü06812024 y ano(os, redbidos en la Oficialh de Partes de

este Tribunal el uno de ma)ro, sJscrlto por la Dra. Dulce Olivia Fosado Maftínez, en su

carácter de Secrctaria EJecutira del Instiü¡b Estatal Electoral, por medio del cual, da

cumpllmlenb al prweilo de veintiséis de abril.

VISIA LA CUEIüIA, de confurmidad on lo estaUeddo en los artículosi LL6, fraa¡ón lV,

inclso 1) de la Constih¡ción Po!ftica de los Estados Unldos Mo«icanosi 24,tracrjón IV, 99,

apartado C, de la Constih¡ción Folítica del Estado de Hidalgo; 1, fraaiónY,2,343,344.,

345 346 fracclón N, 347, 349, 352, 364, 365,372, 373, 374, 375, 376, 377, 378, 433,

fracción N , 434, fracción IV y 435 del C.odigo Electonl del Estado de Hidalgo i t, 2, 7 , t2,

frrcclón II, 16, fraccbn tII de la Ley Orgánha delTribunal Electoral del Estado de Hidalgo;

t,21, fraalón, nG, 28, fracclón II, 59, 64,74,75,76,77,78 y 79 del Reglamento Interno

delTrlbunal Electoral de! Estado de Hidalgq SE ACUERDA:

PRIIIERO. Se tiene a la Dra. Dulce OMa Fosado Martínez, en su carácter de Secretarla

Ejecutira del I¡rsüü¡to Estatal Electoralde Hidalgo, con las constancias remitidas.

SEGUIIDO. Toda vez, que es neesario ontar con malores elemenbs para la resoludón

del presente juicio, SE REQUIERE allnsüh¡to Estatal Electonlde Hldalgo, FaE que, en

el plarc de SEIS HORA!¡, @ntadas a paür de la notlficación del presente acuerdo, remita

et prlmer rcgbtro rcalizado por l,lovlmiento Giudadano para la candldat¡ra del

ffi ancxos que p¡ÉGntó el menclonado

paüdo polftlo para ac¡edltar su elegibilidad.

Lo anterior, @n fundamenb en el aftículo 348 ú!ümo pánafo del Código Electoral de la

Entidad.

Con el aperciblmiento que de no omplir en üempo y brma con lo requerido se le

impondrá alguna de las medidas de apremio de las ontehidas en la fracción II, del artío¡lo

380 del Codigo Electora! del Estado de Hidalgo.

I Todas lm Échag conesponden al año 2024,saVoseñalización en conbario.
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TERCERO. Gfiese aEnb oltdo al lfEüürb Estatal Elecbral de Hldalgo para lc eftcbs

señahdos en d punb de aaredo que anEaede.

CUARrc. Noüñgr¡ese @mo en tler€óo @n€spon& y oimplase.

Una vez noüficado d psesene proveftto y remltldas a esüa ponerda hs @rEtanclas

onespondlenEs agÉguense al oeed¡enE.

ilqnFfQUESE omo en dercctro aor€sponda.

Así lo aordó y Maglsü"do Leodegodo Hernández Co@ en su ca de

Insúucbr, Secr€ta¡'la de Esü¡dloy !@ h
uüer¡üca y DA FE.
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